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Expedición de duplicado de carné profesional  
 
El presente documento explica: 
 

•  El alta de la solicitud para la expedición de duplicado del carné profesional por 
sustracción, extravío o deterioro insubsanable 

•  La consulta de solicitudes presentadas con anterioridad. 
 
IMPORTANTE: Para realizar solicitudes a través de la Sede electrónica, el acceso se realiza a 
través de la plataforma Cl@ve. Más información en https://clave.gob.es/. 
 

Presentación de una solicitud 
 
El acceso, mediante Internet, al formulario del cambio de categoría profesional, se realiza 
desde la página web de la Sede Electrónica de Cultura: https://cultura.sede.gob.es. 
 

 
 

Una vez dentro, en el menú superior izquierdo, dentro de la opción “Procedimientos” se 
selecciona el apartado de “Asuntos Taurinos”: 
 

https://clave.gob.es/
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Para continuar, se elige en la nueva página la subcategoría de “Registro general de 

profesionales taurinos”  y dentro de ésta, el apartado de Expedición de duplicado de carné 
profesional. 
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En la portada se muestra información de utilidad para el trámite. Para continuar con el 
procedimiento electrónico, se pulsa la opción “Acceder al procedimiento”. 
 

 
 
 
A continuación, aparecerá esta pantalla para acceder a través de Cl@ve: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elegimos el método de identificación: 
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Posteriormente aparecerá el siguiente formulario para rellenar: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Manual de Usuario – Expedición de duplicado de carné profesional 

Página 5 de 8 
 

Para este formulario existen dos pestañas con datos a cumplimentar, en una los datos de la solicitud y 
en la otra podemos anexar ficheros con la documentación necesaria. 
 

 
 

 



Manual de Usuario – Expedición de duplicado de carné profesional 

Página 6 de 8 
 

 
 
 
Seleccionamos el método de firma y, si estamos de acuerdo, damos nuestro consentimiento y firmamos 
la solicitud. 
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 Si todo ha ido bien, aparecerá la siguiente pantalla confirmando el registro de nuestra solicitud: 
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También, en esta pantalla, desde los botones “Justificante registro” y “Solicitud”, se puede acceder a 
los documentos PDF de ambos. Dichos documentos pueden descargarse también en cualquier momento 
desde la pantalla Mis expedientes de la sede electrónica. 
 

Ver las solicitudes presentadas 
 
En la pantalla de “Mis expedientes” de la sede electrónica podemos visualizar, mediante un filtro de 
búsqueda, las solicitudes que hemos presentado: 

 
 
También podemos aportar documentos a la solicitud seleccionando el botón de “Aportación de 
documentos” y subiendo los ficheros que creamos necesarios: 

Una vez subidos aparecerán en la lista de “Documentos aportados” 


